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1.1. ¿Por qué una guía de autoevaluación de la Cooperación Empresarial? 
 

La Cooperación Empresarial es una herramienta de gestión estratégica a la que recurren las 

empresas, mediante el establecimiento de acuerdos temporales o permanentes, con el fin de 

obtener unas ventajas recíprocas sin perder su independencia, mediante la búsqueda y la 

ejecución en común de una o varias acciones que permitan alcanzar unos objetivos (satisfacer 

necesidades o resolver problemas) preestablecidos. En otras palabras, es una herramienta que 

permite la consecución de objetivos mediante la puesta en común, con otras 

organizaciones/entidades, de ciertos recursos y capacidades para el desarrollo de actividades, al 

tiempo que se coordinan sus acciones y responsabilidades. 

 

Existen hechos que ratifican que integrar esta filosofía en la gestión es beneficiosa para la propia 

organización, y todas las partes que la integran, ya que impulsa la consecución de objetivos 

mediante la creación de sinergias con otras entidades / organizaciones.  

 

Además, hay que tener en cuenta que los objetivos no tienen por que ser meramente económicos, 

sino que pueden orientarse a todos los grupos de interés de la organización (accionistas, clientes, 

personas, sociedad, proveedores, aliados). 

 

Por otra parte, aspectos como las crisis financieras han puesto de manifiesto que corren más 

riesgos aquellas empresas que se han caracterizado por una visión reduccionista al capital, en 

lugar de orientarse hacia la satisfacción de todos los grupos de interés como mayor garantía de 

éxito sostenido. 

 

IMPORTANTE 
La cooperación empresarial se concibe como una herramienta de gestión estratégica que 

las organizaciones puede utilizar voluntariamente, es decir, la cooperación empresarial no 

es siempre de aplicación necesaria. 

 

Dado que la cooperación empresarial es, por tanto, un principio totalmente voluntario, no se rige 

por la legislación, aunque la aplicación de determinados aspectos si puede estar amparada por la 

legislación vigente. 

 

La ausencia en este momento de un modelo de referencia para la aplicación de la cooperación 

empresarial tiene como consecuencia la existencia de múltiples documentos, en los que sólo se 

aluden a distintos aspectos a tener en cuenta a la hora de establecer, tanto las relaciones con 

otras entidades como la gestión en sí de las actividades en cooperación. 

 

! 
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RECUERDE 
La cooperación empresarial persigue la obtención de objetivos, mediante la realización de 

actividades planificadas y en coordinación con otras entidades, que no tienen por qué ser 

meramente económicos. 

 

Con la presente guía se pretende ofrecer al usuario un modelo completo, sencillo y práctico que le 

permita no sólo evaluar el nivel en el que integra la Cooperación Empresarial en su gestión, sino 

identificar sus fortalezas y, por su puesto, sus oportunidades. 

 

 

1.2. ¿Cómo se ha elaborado esta guía? 

 

Debido a que la cooperación es un factor que puede condicionar de forma muy importante no sólo 

el crecimiento económico de las organizaciones, sino también su eficacia y competitividad, IAT ha 

elaborado una “GUÍA SOBRE LA COOPERACIÓN EMPRESARIAL”. La guía pretende ofrecer al 

usuario un modelo sencillo y práctico que le permita no sólo evaluar el nivel en el se integra la 

Cooperación Empresarial en su gestión, sino servir de instrumento para identificar sus fortalezas 

y, por supuesto, sus oportunidades de mejora en este ámbito.  

 

A fin de asegurar que se contemplan todos los posibles aspectos de la Cooperación Empresarial, 

la presente guía se ha desarrollado siguiendo los siguientes criterios: 

 

▪ Identificación de los modelos relacionados con la cooperación empresarial. Como se ha 

comentado anteriormente, no existe ningún modelo de referencia por lo que el modelo 

propuesto surge de la recopilación y análisis de distintos informes, guías y estudios que tratan 

los distintos aspectos de esta materia. 

 

▪ Estructuración de los grandes aspectos de la cooperación empresarial considerando las 

principales etapas que deben ser tenidas en cuenta por la organización. 

 

▪ En cada etapa, se han identificado diferentes factores que caracterizan la cooperación 

empresarial de la organización frente a los grupos de interés implicados. 

 

▪ Para cada uno de los factores se han identificado tanto las posibles actuaciones que una 

organización podría llevar a cabo, como posibles medidas del desempeño, todo ello sobre 

la base de la información recopilada. 

 

Los resultados de esta metodología han permitido la elaboración de: 

! 
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1º. Un modelo de cooperación empresarial (anexo I) 

2º. Un cuestionario simplificado a partir del modelo anterior (anexo II) 

 

La metodología ha permitido dotar de fundamentación al modelo y al cuestionario resultante. 

 

 

1.3. ¿Cómo utilizar esta guía? 

 

Esta guía plantea dos niveles de aplicación: 

 

o UN NIVEL INICIAL O BÁSICO: MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO (ANEXO 

II). 

 

El cuestionario se deriva del modelo de Cooperación Empresarial, de forma que se consideran 

los criterios y subcriterios del modelo, y se le da una estructura y formatos sencillos y 

amigables, con elementos orientadores de cada uno de ellos, e integrando una escala lineal 

de valoración para que el usuario se posicione al respecto. 

 

Este cuestionario está concebido para su aplicación por parte de cualquier organización, con 

independencia del nivel de conocimientos previos en cooperación empresarial, y de 

conocimientos previos en dinámica de autoevaluación. 

 

Para cada subcriterio, se han considerado una o varias preguntas para las que se ha 

dispuesto una ficha específica que permite su valoración y la identificación de puntos fuertes y 

áreas de mejora. 

 

AVISO 
El uso del cuestionario puede realizarse de forma inicial y no requiere conocimientos 

previos en la materia. Cualquier profesional (preferentemente alguien que ocupe una 

función que permita tener una visión global de la organización) puede hacer uso del 

mismo para un primer diagnóstico. 

 

o UN NIVEL AVANZADO: MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN DE LA 

COOPERACIÓN EMPRESARIAL (ANEXO I). 

 

El modelo tiene una estructura de CRITERIOS, SUBCRITERIOS, ELEMENTOS A 

CONSIDERAR, de forma que cualquier organización puede utilizarlos como referencia para 

! 
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identificar en qué medida en su organización se emprenden y llevan a la práctica lo 

establecido en el modelo. 

 

Para utilizar el modelo con fines de autoevaluación, deberán aplicarse unas matrices que 

permiten analizar, según el subcriterio (y teniendo en cuenta los elementos a considerar 

incluidos en cada uno), algunos de los siguientes aspectos: 

 

- El Enfoque de Gestión, es decir, si las actuaciones son coherentes con la naturaleza 

de la organización, con su estrategia y es compatible con el resto de prácticas, y están 

basadas en una lógica clara. 

 

- El Despliegue, es decir, el grado de implantación o aplicación de las prácticas 

relacionadas con el subcriterio, y si la implantación se ha realizado de forma ordenada 

y planificada. 

 

- Los Resultados, es decir, si lo que se obtiene por tales prácticas es bueno o no 

(comparados con sus objetivos, analizando las evoluciones y comparando con otras 

entidades) y si se miden resultados de aspectos que realmente son relevantes. 

 

- La evaluación y revisión de las actuaciones, es decir, si lo que se hace se revisa 

midiendo periódicamente y potenciando el aprendizaje, para plantear e implantar las 

mejoras más apropiadas. 
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1.4. ¿Cómo se ha estructurado el modelo y el cuestionario? 

 

Tanto el modelo como el cuestionario tienen una misma estructura, diferenciándose uno de otro de 

la forma de uso y del grado de conocimiento de partida sobre la cooperación empresarial. 

 

Tanto el modelo como el cuestionario se encuentran estructurados en una serie de criterios, y 

cada uno de ellos se subdivide en una serie de subcriterios. 
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aI.1. Estructura 

 

El modelo de cooperación empresarial representa un elemento de ayuda para facilitar y mejorar 

de la realización de actividades en cooperación a todos los niveles.  

 

En el siguiente esquema se representan los principales aspectos a tener en cuenta (antes, 

durante y al finalizar) en las actividades en cooperación. 
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Retroalimentación del Modelo 

Resultados de 
Cooperación 

Análisis 
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La estructura del modelo se representa gráficamente según la figura anterior. Cada uno de los 

criterios se desarrolla en varios subcriterios que incluyen a su vez una relación de elementos a 

considerar por la organización, a modo de guía, a la hora de abordar la evaluación. 

 

CRITERIO 1. ANÁLISIS EXTERNO: Entorno y Oportunidades 

 

Subcriterio 1.1.- Análisis de las necesidades y expectativas de los grupos de interés 

Subcriterio 1.2.- Búsqueda e Identificación de oportunidades de cooperación 

Subcriterio 1.3.- Tratamiento, análisis y evaluación de las oportunidades de cooperación 

Subcriterio 1.4.- Búsqueda y selección de socios 

 

CRITERIO 2. ANÁLISIS INTERNO: Necesidades de Cooperación 

 

Subcriterio 2.1.- Análisis de la cadena de valor 

Subcriterio 2.2.- Verificación de la necesidad / posibilidad de realizar actividades en 

cooperación 

Subcriterio 2.3.- Estudio de viabilidad 

 

CRITERIO 3. ESTRATEGIA Y CULTURA DE COOPERACIÓN: La organización ante la 

cooperación 

 

Subcriterio 3.1.- Responsabilidad de la dirección ante la cooperación 

Subcriterio 3.2.- Política de cooperación 

Subcriterio 3.3.- Elaboración y negociación del proyecto en cooperación 

Subcriterio 3.4.- Implantación de las actividades en cooperación 

 

CRITERIO 4. GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: Capacitación, comunicación, 

motivación, implantación y gestión de la actividad en cooperación 

 

Subcriterio 4.1.- Gestión de los recursos humanos 

Subcriterio 4.2.- Gestión de los recursos económico-financieros 

Subcriterio 4.3.- Gestión de los recursos materiales 

Subcriterio 4.4.- Gestión del conocimiento, la información y la tecnología 

 

CRITERIO 5. RESULTADOS DE COOPERACIÓN: Consecuencias de las actividades en 

cooperación 

 

Subcriterio 5.1.- Medidas de impacto final 
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Subcriterio 5.2.- Indicadores inductores 

 

aI.2. Desarrollo 

 

CRITERIO 1. ANÁLISIS EXTERNO: Entorno y oportunidades 

 

Las organizaciones excelentes que realizan actividades en cooperación están siempre alerta ante 

todo lo que ocurre a su alrededor y que afecte, o pueda afectar, de algún modo a cualquier 

componente de su actividad, para poder así anticiparse a los cambios del entorno y ofrecer una 

alternativa ante esos cambios o incorporar una mejora en la organización. Para prever tales 

cambios y detectar las oportunidades antes que los competidores, las organizaciones excelentes 

en materia de cooperación tienen implantadas sistemáticas de alerta que recogen y examinan toda 

la información relevante del entorno. 

 

Subcriterio 1.1.- Análisis de las necesidades y expectativas de los grupos de interés 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

 

- Identificar y analizar los grupos de interés de la organización y las relaciones actualmente 

existentes con los mismos, así como la finalidad y estructuración de dichas relaciones, 

considerando los intereses comunes, actuales y potenciales, con dichos grupos de interés. 

- Detectar desfases entre los procesos, actividades, productos y/o servicios de la 

organización y las necesidades y/o expectativas expresados por los grupos de interés 

(Accionistas, Socios, Aliados, Personas, Clientes, Sociedad y Administración), como vía 

para el establecimiento de posibles acciones de cooperación encaminadas a subsanar 

tales desfases. 

- Realizar estudios del entorno y participar activamente en aquellos eventos donde se 

encuentra información de utilidad (foros, congresos y seminarios, entre otros) para la 

detección de los desfases e intereses comunes entre la organización y sus grupos de 

interés. 

 

Subcriterio 1.2.- Búsqueda e Identificación de oportunidades de cooperación 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

 

- Identificar las necesidades, fuentes y medios de acceso a información relevante 

(suscripción a Webs/boletines de información/noticias sectoriales, seguimiento de 

legislación/convocatorias de ayudas, entre otros). 
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- Valorar la pertinencia, fiabilidad, relevancia, calidad y capacidad de los datos 

considerando la opinión de expertos. 

- Planificar los recursos destinados a la búsqueda de información: estrategias y acciones de 

búsqueda en las fuentes seleccionadas, quién se va a encargar de esa búsqueda y su 

periodicidad. 

 

 

Subcriterio 1.3.- Tratamiento, análisis y evaluación de las oportunidades de cooperación 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

- Desarrollar una sistemática que permita una evaluación de los desfases existentes entre la 

organización y las expectativas de sus grupos de interés, así como de los intereses 

(actuales y potenciales) en común, con el objetivo de identificar las principales 

oportunidades para la cooperación. 

- Diseñar un proceso de vigilancia del entorno que incluya la evaluación y análisis de 

oportunidades de cooperación, así como el establecimiento de los responsables. 

- Priorizar las oportunidades de cooperación identificadas considerando información 

relevante y completa, aplicando métodos de análisis fundamentados (como por ejemplo el 

análisis DAFO). 

 

Subcriterio 1.4.- Búsqueda y Selección de Socios 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

- Definir las características básicas de los socios, necesarias para la realización de las 

actividades en cooperación. 

- Identificar los posibles socios mediante la participación en Foros/Redes, Ferias, 

Encuentros Empresariales, contactos con organismos oficiales y asociaciones sectoriales, 

entre otros. 

- Realizar estudios/sondeos del sector/actividad donde se realizará la actividad en 

cooperación para obtener información de los posibles socios, pudiendo así identificar  sus 

competencias clave. 

- Asegurarse que la cultura de la organización con la que se establece una alianza es 

compatible con la propia. 

- Seleccionar los socios sobre la base de aspectos como: objetivos, características 

estructurales, posibles aportaciones y/o remuneraciones, características administrativas y 

de funcionamiento, solvencia.  
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CRITERIO 2. ANÁLISIS INTERNO: Necesidad y viabilidad de cooperar 

 

Las organizaciones excelentes en materia de cooperación analizan la viabilidad de las acciones en 

cooperación antes de llevarlas a cabo para evitar la pérdida tanto de tiempo como de recursos 

materiales y humanos. 

 

Subcriterio 2.1.- Análisis de la cadena de valor 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

 

- Caracterizar los procesos operativos y claves de la organización (ej.: logística interna, 

logística externa, producción, operaciones, investigación, marketing y ventas, entre otros). 

- Caracterizar los recursos de apoyo de la organización (ej.: estructura empresarial, 

recursos humanos, tecnología y compras, entre otros). 

- Identificar cada una de las actividades que comprenden los procesos de la empresa para 

establecer aquellos que son susceptibles de mejora mediante la realización de actividades 

de cooperación. 

- Identificar y analizar dentro de los procesos y los recursos existentes las ineficiencias 

(pérdida de valor) como vía para la identificación de oportunidades de mejora. 

 

 

Subcriterio 2.2.- Verificación de la necesidad/posibilidad de realizar actividades en 

cooperación 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

 

- Analizar si los objetivos perseguidos con la realización de actividades en cooperación no 

pueden alcanzarse por otros medios, comprobando así la necesidad de cooperar. 

- Estimar el incremento de la eficacia y eficiencia gracias a las actividades de cooperación, 

frente a la realización de actividades de mejora abordadas individualmente por la 

organización. 

- Analizar las posibilidades de realización y mantenimiento de la actividad en cooperación. 

 

 

Subcriterio 2.3.- Estudio de Viabilidad 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 
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- Realizar estudios, antes de la adquisición de compromisos en el proyecto en cooperación, 

sobre la viabilidad técnica, es decir, una evaluación de la capacidad de la organización 

para la realización de la actividad en cooperación (recursos humanos, infraestructura y 

tecnología, entre otros). 

- Realizar estudios, antes de la adquisición de compromisos en el proyecto en cooperación, 

sobre la viabilidad económica, es decir, una evaluación de la capacidad financiera de la 

organización para la realización de las actividades técnicas que requiere la actividad en 

cooperación. Para ello se pueden analizar aspectos como: costes de gestión del proyecto, 

contratos (redacción, negociación y seguimiento, entre otros), transacción (coordinación, 

transferencia de información y/o tecnologías, entre otros), situación financiera de la 

empresa, decisión de invertir (Beneficio esperado/coste), estructura financiera necesaria 

para la actividad en cooperación, obtención de financiación externa: subvenciones y/o 

ayudas como consecuencia de la participación en Programas Nacionales/Internacionales 

Favorecedores de la Cooperación. 

 

 

CRITERIO 3. ESTRATEGIA Y CULTURA DE COOPERACIÓN: La organización ante la 

cooperación 

 

Las organizaciones excelentes en materia de cooperación definen con claridad y a priori la política 

y estrategia de cooperación, así como los objetivos que se persiguen con la misma, estableciendo 

la viabilidad de los proyectos. Asimismo, transmiten un compromiso con la cooperación que parte 

desde la Dirección a todas las personas que la integran, incorporándola como un objetivo en la 

estrategia de la organización. 

 

Subcriterio 3.1. Responsabilidad de la dirección ante la cooperación 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

- Implicarse activamente en las actividades de cooperación y servir de modelo de referencia 

para el resto de la organización, en cuanto a la oportunidad de aprovechar las sinergias 

que aporta este tipo de actividades. 

- Adquirir un compromiso mediante la manifestación y comunicación de la importancia de la 

cooperación al resto de la organización. 

- Asegurar que se integra la cooperación como vía para una gestión excelente, en las 

actividades y procesos de la organización, y en su sistema de gestión. 

- Asegurar la coherencia de las actividades de cooperación con unas necesidades y 

expectativas previamente identificadas de sus grupos de interés, y que éstas se alineen 

con la estrategia global de la empresa. 



 

 Anexo II: Cuestionario Autoevaluación de la Cooperación Empresarial 
 

Página 17 de 75 

- Desarrollar un plan estratégico que incluya las directrices y los objetivos a alcanzar 

mediante los acuerdos de cooperación, y su despliegue a través de una metodología que 

contemple las responsabilidades y los medios (humanos y materiales) necesarios. 

- Analizar la capacidad de negociación de la organización sobre la base de sus 

competencias clave y su situación dentro del sector. 

- Asumir riesgos derivados de las actividades de cooperación. 

 

 

Subcriterio 3.2. Política de cooperación 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

- Asegurar que la Política de Cooperación proporciona el marco de referencia para 

establecer y revisar los objetivos de I+D+i. 

- Confirmar que la Política de Cooperación es comunicada y entendida dentro de la 

organización. 

- Revisar la Política de Cooperación y asegurar su continua adecuación a la organización. 

- Asegurar que los objetivos de cooperación son medibles y coherentes con la Política de 

Cooperación. 

 

Subcriterio 3.3. Elaboración y negociación del proyecto en cooperación 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

- Definir los miembros, capacidades y poder de negociación del equipo negociador. 

- Evaluar la necesidad de asesoramiento externo (en el caso que no se tenga suficiente 

experiencia) y gestionar la relación con las entidades asesoras (por ejemplo consultores 

externos, asociaciones, cámaras de comercio y confederaciones de empresarios, entre 

otros). 

- Asegurar que se determinan los elementos del acuerdo de cooperación como por ejemplo: 

objetivos (tanto los genéricos de la actividad en cooperación como los particulares de cada 

socio), actividades y deberes (en consonancia a sus posibilidades), modalidad (formas 

jurídicas/modos de cooperación), duración, aportaciones de socios, instrumentos de 

dirección, gestión y control, instrumentos de comunicación e información, confidencialidad, 

criterios de evaluación de resultados, explotación de resultados y plan de acción en el 

caso de desviación de los objetivos, entre otros. 

- Negociar y planificar los proyectos de cooperación de forma que se facilite la ejecución 

ordenada y estructurada de las actividades. 
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Subcriterio 3.4. Implantación de las actividades en cooperación 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

- Apoyar y facilitar la implantación de los nuevos procesos derivados del inicio y desarrollo 

de la actividad en cooperación.  

- Implantar las actividades de cooperación sobre la base de una planificación previa, en la 

que se hayan determinado los responsables, recursos necesarios y plazos. 

- Asegurar que las actividades en cooperación no dificultan otras actividades de la 

organización. 

- Establecer un Plan de Comunicación permanente y fluido entre los responsables de cada 

organización que facilite la actividad en cooperación y suscite sinergias con el objetivo de 

mejorar los procesos y añadir valor a los productos y/o servicios (por ejemplo, 

empleando/incorporando las nuevas tecnologías, reuniones personales, y resolución de 

conflictos, entre otros). 

- Aplicar la gestión por procesos al conjunto de actividades de cooperación (identificar los 

grupos de interés, implantar indicadores de procesos y establecer objetivos de 

rendimiento, revisar la eficacia del esquema, identificar y priorizar las oportunidades de 

mejora). 

 

 

CRITERIO 4. GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: Capacitación, comunicación, 

motivación, implantación y gestión de la actividad en cooperación 

 

Las organizaciones excelentes en materia de cooperación proporcionan y gestionan los 

instrumentos y mecanismos necesarios para que los resultados respondan a los objetivos 

inicialmente previstos, es decir, potencian la implicación de las personas y les proporcionan la 

formación, herramientas y sistemáticas necesarias para llevar a cabo la actividad en cooperación y 

alcanzar los objetivos expuestos en el acuerdo. 

 

Subcriterio 4.1. Gestión de los recursos humanos  

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

- Actualizar la formación continua a proporcionar por la organización en función de las 

nuevas actividades a desarrollar por el personal involucrado en la actividad en 

cooperación. 
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- Aportar formación e información suficiente a las personas implicadas directa e 

indirectamente en la implantación de las nuevas actividades y procesos derivados de la 

actividad en cooperación.  

- Garantizar que las personas reciben la formación pertinente para trabajar con los procesos 

nuevos y/o modificados antes de su implantación. 

- Elaborar planes de formación continuada que ajusten las competencias actuales del 

personal a las futuras derivadas de la actividad en cooperación. 

- Permitir una comunicación fluida y sistemática entre los líderes de la organización y los 

responsables de la actividad en cooperación. 

- Aportar la información suficiente al resto de personas y/o aquellas áreas de la 

organización donde sea necesario, para evitar conflictos. 

- Facilitar la transferencia de conocimientos y experiencias entre los trabajadores asignados 

a las actividades en cooperación.  

- Fomentar el trabajo en equipo y la implicación del personal en las actividades en 

cooperación. 

- Alinear las remuneraciones con las nuevas responsabilidades. 

- Dar reconocimiento a las personas especialmente implicadas en las nuevas actividades. 

 

 

Subcriterio 4.2. Gestión de los recursos económico-financieros 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 

- Planificar y proporcionar los recursos económico-financieros necesarios para la realización 

de las actividades en cooperación. 

- Aplicar metodologías para el control del gasto y riesgo financiero. 

- Evaluar el rendimiento de las inversiones/desinversiones. 

- Hacer un seguimiento del gasto y riesgo financiero, como por ejemplo mediante auditorías 

periódicas.  

- Evaluar la repercusión del consumo de los recursos económico-financieros en la actividad 

de cooperación sobre el resto de la organización. 

 

Subcriterio 4.3. Gestión de los recursos materiales 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 
 

- Planificar y proporcionar los recursos materiales necesarios para la realización de las 

actividades en cooperación. 

- Optimizar el uso y mantenimiento de los bienes materiales utilizados en la actividad en 

cooperación. 
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- Optimizar el consumo de los materiales fungibles utilizados en la actividad en cooperación. 

- Evaluar la repercusión de la actividad en cooperación sobre los recursos materiales 

disponibles para el resto de la organización. 

 

Subcriterio 4.4. Gestión del conocimiento, la información y la tecnología 

 

En este subcriterio, se puede incluir lo que hace la organización para: 
 
- Desarrollar una estrategia de gestión de la información y conocimiento que apoye el 

proyecto en cooperación, identificando los requisitos de información y conocimiento, 

utilizando las tecnologías de la información para facilitar el proceso y garantizando la 

integridad y seguridad de la información transferida entre los socios. 

- Desarrollar una estrategia de gestión de la tecnología que apoye el proyecto en 

cooperación, que permita garantizar la integridad y seguridad de la tecnología transferida 

entre los socios, mejorar la eficacia de los procesos, identificar y sustituir las tecnologías 

obsoletas, identificar las tecnologías alternativas y optimizar los recursos tecnológicos 

disponibles. 

 

CRITERIO 5. RESULTADOS DE COOPERACIÓN: Consecuencias de las actividades en 

cooperación 

 

Las organizaciones excelentes en materia de cooperación obtienen resultados positivos como 

consecuencia de la realización de actividades en cooperación fundamentadas, siguiendo la 

planificación prevista y en las que ha habido una buena coordinación y colaboración entre los 

socios. 

 

Subcriterio 5.1. Medidas de impacto 

 

Estas medidas se refieren a los resultados finales obtenidos como consecuencia de las 

actividades de cooperación, lo que implica que tienen una relación directa con el impacto en uno o 

varios grupos de interés (clientes, personas, sociedad, accionistas y proveedores, entre otros). 

 

Dependiendo del ámbito de la cooperación, de los objetivos generales definidos por la 

organización y acorde con su política y estrategia, los indicadores de las actividades en 

cooperación a considerar podrían ser, entre otros: 

 

- Económicos/Financieros: 
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o Gestión y control del presupuesto (resultados con relación a los de la organización 

o unidad). 

o Rentabilidad (márgenes brutos, beneficios antes de intereses e impuestos, margen 

de explotación). 

o Información relativa a inversiones y activos (rentabilidad del capital invertido, 

rentabilidad de los activos netos y rentabilidad del capital empleado, entre otros). 

o Datos de mercado (ventas, precio de la acción y dividendos, entre otros). 

 
- No Financieros: 

o Entrada en nuevos mercados/sectores. 

o Capacidad productiva. 

o Cuota de mercado. 

o Posición competitiva. 

o Restricción de la competencia. 

o Influencia en el mercado. 

o Tiempo de lanzamiento de nuevos productos. 

o Índices de éxito. 

o Dimensión/tamaño de la empresa. 

o Rendimiento de los procesos. 

o Disminución de riesgos. 

 

Subcriterio 5.2. Indicadores inductores 

 

Son las medidas internas que utiliza la organización para supervisar y entender los procesos, así 

como para predecir y mejorar los resultados obtenidos en las medidas de impacto final de la 

cooperación.  

 

Dependiendo de los objetivos generales definidos por la organización y acorde con su política y 

estrategia, los indicadores a considerar podrían ser: 

 

o Tecnología (valor de la propiedad intelectual, patentes, royalties). 

o Información y reconocimiento (accesibilidad, integridad, valor del capital 

intelectual). 

o Incremento del Know-How.  

o Reputación ganada por la participación en proyectos en cooperación. 

o Explotación de resultados en consonancia a lo expresado por los socios en el 

acuerdo de colaboración. 
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aI.3. Matrices de evaluación 

 

Criterio  

Subcriterio  
 

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Marcar “X” donde proceda Elementos a valorar 

Sin 
evidencia 

Alguna 
evidencia 

Evidencia 
Evidencia 

clara 
Evidencia 

total 

Valor Puntos 
Fuertes 

Áreas de 
Mejora 

Está fundamentado y/o se 
basa en métodologías 
contrastadas y/o de 
reconocido prestigio. 

              

E
l E

N
FO

Q
U

E
...

 

Es coherente unas 
necesidades y expectativas 
previamente identificadas 
en sus grupos de interés. 

              

Se lleva a cabo en las 
áreas donde es relevante.               

E
L 

D
E

S
P

LI
G

U
E

...
 

Se ha realizado sobre la 
base de una planificación 
previa, de forma 
estructurada y aportando 
formación e información a 
las personas que lo 
requieren. 

              

Se basa en la medición 
regular del desempeño de 
los enfoques y prácticas en 
Cooperación Empresarial 
aplicados. 

              

LA
 E

V
A

LU
A

C
IÓ

N
 Y

 
R

E
V

IS
IÓ

N
...

 

De los enfoques y prácticas 
aplicados en Cooperación 
Empresarial y de sus 
resultados se ha aprendido 
con la finalidad de 
identificar áreas de mejora. 

              

 
Permite la planificación e 
implantación de 
oportunidades de mejora 
identificadas. 

              

Alcanzan los objetivos y 
resultados esperados.               

Son buenos en 
comparación con otras 
empresas del sector. 

              

Muestran buenos 
rendimientos y/o 
tendencias favorables. 

              

Son consecuencia de las 
prácticas de Cooperación 
Empresarial. 

              

LO
S

 R
E

S
U

LT
A

D
O

S
...

 

Las medidas utilizadas son 
representativas y abarcan 
aquello que es relevante en 
las prácticas de 
Cooperación Empresarial. 

              

PUNTUACIÓN TOTAL DEL SUBCRITERIO (promedio)    
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aII.1. Introducción al cuestionario de evaluación 

 

El presente cuestionario consta de fichas, cada una de las cuales se refiere a los distintos 

aspectos relacionados con la Cooperación Empresarial. Dichas fichas han sido elaboradas para 

facilitar una autoevaluación inicial por parte de aquellas empresas que quieran conocer su nivel de 

madurez en materia de Cooperación Empresarial. 

 

El cuestionario se deriva del modelo de Cooperación Empresarial, de forma que se consideran los 

criterios y subcriterios del modelo, y se le da una estructura y formatos sencillos y amigables, con 

aspectos a considerar y ejemplos de cada uno de ellos, e integrando una escala lineal de 

valoración para que el usuario se posicione al respecto. 

 

Para la realización de la autoevaluación se recomienda la creación de uno o varios grupos de 

trabajo del que formen parte personas de distintos departamentos y niveles de responsabilidad en 

la organización para ofrecer una visión más global de la misma. 

 

En cada una de las fichas se plantean una serie de “aspectos a considerar”, que pretenden aportar 

un listado de cuestiones a tener en cuenta para evaluar el estado de la organización en esa área. 

Además, se incorporan una serie de apartados para facilitar el trabajo de análisis y sistematización 

de la información a la hora de realizar la autoevaluación por parte de la organización, 

concretamente son los siguientes: 

 

- Valoración: Permite medir el nivel de madurez de la organización en el aspecto a evaluar. 

En función de las evidencias encontradas (sin evidencia, alguna evidencia, evidencia, 

evidencia clara, evidencia total) se establece la puntuación en una escala de 0 a 100.  

- Puntos fuertes: Recoge todas aquellas evidencias (hechos o datos concretos, pruebas 

documentales, registros,...) en las que se basa la organización para determinar una 

puntuación alta en la escala de valoración. 

- Áreas de mejora: Recoge todas aquellas evidencias (hechos o datos concretos, pruebas 

documentales, registros,...) en las que se basa la organización para determinar una 

puntuación baja en la escala de valoración. 

 

Para obtener la puntuación final, cada puntuación obtenida en cada una de fichas del cuestionario 

se traslada al cuadro resumen de puntuaciones que aparece en el apartado aII.3. 



 

 Anexo II: Cuestionario Autoevaluación de la Cooperación Empresarial 
 

Página 25 de 75 

 

aII.2. Fichas del cuestionario  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA AUTOEVALUACIÓN 

Grupo de 
trabajo Nombre Departamento al que 

pertenece Fechas 

   

   

   

   

   

 

   

   

   

   

   

   

 

   

   

   

   

   

   

 

   

Fecha de inicio:  Fecha de fin:  
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Criterio 1 ANÁLISIS EXTERNO: Entorno y oportunidades 

Subcriterio 1.1. Análisis de las necesidades y expectativas de los grupos de interés 

Pregunta 1.1.1. 
¿Se buscan desajustes entre los productos y/o servicios ofrecidos por la 
organización y las necesidades y/o expectativas mostradas por sus grupos de 
interés? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y las 
oportunidades de mejora de métodos para: 
 

- La identificación de los grupos de interés y las relaciones existentes con los mismos. 
 
- Análisis de la información previa de los grupos de interés de la organización, tanto de fuentes de 

información internas (ej: documentación propia, encuestas a clientes, encuestas a socios o 
encuestas de clima laboral, entre otros) como externas (ej: informes sectoriales, memorias de 
centros universitarios y tecnológicos y legislación vigente, entre otros). 

 
- Búsqueda de información actualizada para la identificación de tendencias que puedan afectar de 

algún modo a las relaciones con los grupos de interés. 
 

- Análisis comparativo entre las necesidades/expectativas de los grupos de interés y los servicios 
prestados por la organización. 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración  

1.1.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 1 ANÁLISIS EXTERNO: Entorno y oportunidades 

Subcriterio 1.2. Búsqueda e identificación de oportunidades de cooperación 

Pregunta 1.2.1. ¿Se ha establecido una sistemática para la búsqueda e identificación de 
oportunidades de cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y las 
oportunidades de mejora de métodos para: 
 

- La identificación de las necesidades de información relevantes para la organización (nuevos 
productos, servicios o tecnología, tendencias del sector o situación de la competencia, entre 
otros) con el objetivo de detectar oportunidades de cooperación. 

 
- La planificación de recursos destinados a la búsqueda de información (ej: se establecen 

estrategias y acciones de búsqueda en las fuentes seleccionadas para localizar la información), 
quién se va a encargar de esa búsqueda y su periodicidad. 

 
- La categorización de la información por áreas funcionales y según importancia dada a priori. 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración  

1.2.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 1 ANÁLISIS EXTERNO: Entorno y oportunidades 

Subcriterio 1.2. Búsqueda e identificación de oportunidades de cooperación 

Pregunta 1.2.2. ¿Se han identificado las fuentes y medios de acceso a la información que 
permitan detectar oportunidades de cooperación 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y las 
oportunidades de mejora de métodos para: 
 

- La identificación de las fuentes de información, tanto internas como externas. 
 
- Los canales de información existentes (ej.: contactos externos, Internet, foros, colaboraciones, 

congresos y charlas entre otros). 
 

- El grado de implantación de las tecnologías de información y comunicación en la organización 
que facilitan el acceso a las fuentes de información. 

 
- La eficacia de los medios de acceso a la información. 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración  

1.2.2. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 1 ANÁLISIS EXTERNO: Entorno y oportunidades 

Subcriterio 1.3. Tratamiento, análisis y evaluación de las oportunidades de cooperación 

Pregunta 1.3.1. ¿Cuenta la organización con personal adecuado para el tratamiento, el análisis 
y la evaluación de oportunidades de cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 

 
- Selección del personal del equipo en base a su capacitación y formación (experiencia previa en 

actividades de cooperación, relaciones con otras empresas, conocimiento del sector, entre 
otros). 

 
- Valoración de la información considerando la opinión de expertos. 

 
- Definición de las funciones y responsabilidades del personal dedicado al análisis y evaluación de 

las oportunidades de cooperación. 
. 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

1.3.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 

 
 
 
 
 
 

 



 

 Anexo II: Cuestionario Autoevaluación de la Cooperación Empresarial 
 

Página 30 de 75 

 

Criterio 1 ANÁLISIS EXTERNO: Entorno y oportunidades 

Subcriterio 1.3. Tratamiento, análisis y evaluación de las oportunidades de cooperación 

Pregunta 1.3.2. ¿Se tratan, analizan y evalúan las oportunidades de cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

Reflexione acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y oportunidades de mejora de métodos 
para: 

  
- Establecimiento de una sistemática que incluya la evaluación y análisis de oportunidades de 

cooperación, así como el establecimiento de responsables. 
 
- Priorizar las oportunidades de cooperación identificadas, aplicando métodos de análisis 

fundamentados (ej: DAFO o reuniones periódicas, entre otros). 
 

- El establecimiento circuitos de comunicación en la organización y actuaciones de seguimiento y 
dinamización que aseguren la distribución de la información a las partes interesadas con el 
objetivo de analizar las oportunidades de cooperación detectadas. 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

1.3.2. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 1 ANÁLISIS EXTERNO: Entorno y oportunidades 

Subcriterio 1.4. Búsqueda y selección de socios 

Pregunta 1.4.1. ¿Se buscan los socios para cooperar de forma coherente y sistemática? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 

 
- Desarrollo de estudios/sondeos del sector/actividad donde se realizará la actividad en 

cooperación para obtener información de los posibles socios, pudiendo así identificar sus 
competencias clave. 

 
- La participación en Foros/Redes, Ferias, Encuentros Empresariales, contactos con organismos 

oficiales o asociaciones sectoriales, entre otros para la identificación de posibles socios. 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

1.4.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 1 ANÁLISIS EXTERNO: Entorno y oportunidades 

Subcriterio 1.4. Búsqueda y selección de socios 

Pregunta 1.4.2. ¿Se seleccionan los socios en base a las características de la organización y 
las necesidades de la actividad en cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 
 

- Establecimiento de criterios para definir las características básicas de los socios en las 
actividades en cooperación (definición de requisitos como sus objetivos, características 
estructurales, posibles aportaciones y/o remuneraciones, características administrativas y de 
funcionamiento o solvencia, entre otros) que sean coherentes con la cultura de la organización y 
sus objetivos estratégicos. 

 
- Análisis de la compatibilidad entre la cultura de la organización con la que se establece una 

alianza con la propia. 
 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                               
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

1.4.2. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 2 ANÁLISIS INTERNO: Necesidad y viabilidad de cooperar  

Subcriterio 2.1. Análisis de la cadena de valor 

Pregunta 2.1.1. ¿Se tienen identificados los elementos que condicionan la prosperidad de la 
empresa? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 
 

- Establecimiento de herramientas que permitan caracterizar tanto los procesos operativos y 
claves (logística interna, producción, operaciones, logística externa, marketing y ventas, entre 
otros), como los de apoyo de la organización (ej.: estructura empresarial, recursos humanos, 
administración, tecnología y compras, entre otros). 

 
- Establecimiento de mecanismos/metodologías que permitan identificar aquellos 

productos/servicios claves tanto para la organización como para sus grupos de interés (análisis 
de productos y mercados, estudios de mercado). 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

2.1.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 2 ANÁLISIS INTERNO: Necesidad y viabilidad de cooperar  

Subcriterio 2.1. Análisis de la cadena de valor 

Pregunta 2.1.2. ¿Se identifican y aprovechan las oportunidades de mejora identificadas? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 
 

- Establecimiento de sistemáticas que permitan identificar y analizar las causas de ineficiencias 
(pérdida de valor) como vía para la identificación de oportunidades de mejora. 

 
- Establecimiento de metodologías que identifiquen aquello aspectos susceptibles de mejorar 

mediante actividades en cooperación. 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

2.1.2. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 2 ANÁLISIS INTERNO: Necesidad y viabilidad de cooperar  

Subcriterio 2.2. Verificación de la necesidad/posibilidad de realizar actividades en cooperación 

Pregunta 2.2.1. ¿Se comprueba si la cooperación es el mejor camino para abordar las 
oportunidades de mejora? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 
 

- Mecanismos para analizar si los objetivos perseguidos con la realización de actividades en 
cooperación no pueden alcanzarse por otros medios (análisis interno de la organización para 
demostrar que ésta no puede realizar la actividad en cooperación de forma individual). 

 
- Estimaciones del incremento de la eficacia y eficiencia gracias a las actividades de cooperación, 

frente a la realización de actividades de mejora abordadas individualmente por la organización. 
 

- Análisis de las posibilidades de realización y mantenimiento de la actividad en cooperación a lo 
largo de la vida de dicha actividad (recursos humanos y materiales necesarios o tiempo de 
dedicación, entre otros). 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

2.2.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 2 ANÁLISIS INTERNO: Necesidad y viabilidad de cooperar  

Subcriterio 2.3. Estudio de viabilidad 

Pregunta 2.3.1. ¿La organización comprueba previamente la viabilidad tanto técnica como 
económica de las actividades en cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 
 

- Realización de estudios (antes de la adquisición de compromisos en el proyecto en cooperación) 
para evaluar los recursos humanos necesarios, infraestructura o tecnología, entre otros, que 
debe invertir la organización para realizar las actividades en cooperación. 

 
- Realización de estudios (previos a la adquisición de compromisos en el proyecto en 

cooperación) sobre la capacidad financiera de la organización para la realización de las 
actividades técnicas mediante análisis de la situación financiera de la empresa, los costes de 
gestión del proyecto, contratos (redacción, negociación, y seguimiento), transacciones 
(coordinación, transferencia de información y/o tecnologías) y decisión de invertir (Beneficio 
esperado/coste) entre otros. 

 
- Análisis de la estructura financiera necesaria para la actividad en cooperación (departamento de 

gestión económica). 
 

- Obtención de financiación externa: subvenciones y/o ayudas como consecuencia de la 
participación en Programas Nacionales / Internacionales Favorecedores de la Cooperación. 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

2.3.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 3 ESTRATEGIA Y CULTURA DE COOPERACIÓN: La organización ante la 
cooperación 

Subcriterio 3.1. Responsabilidad de la dirección ante la cooperación 

Pregunta 3.1.1. ¿Considera la dirección las actividades en cooperación como parte de la 
política de la organización? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca del posicionamiento de la dirección para: 
 

- Asegurar que se integra la cooperación como una vía para una gestión excelente, en las 
actividades y procesos de la organización, y en su sistema de gestión. 

 
- Desarrollar un plan estratégico que incluya las directrices y los objetivos a alcanzar mediante los 

acuerdos de cooperación, y su despliegue a través de una metodología que contemple las 
responsabilidades y los medios (humanos y materiales) necesarios. 

 
- Acometer actividades en cooperación, asumiendo el riesgo derivado de ellas como una forma de 

aprendizaje. 
 

- La comunicación de la importancia de la cooperación desde la dirección al resto de la 
organización 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                           
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

3.1.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 3 ESTRATEGIA Y CULTURA DE COOPERACIÓN: La organización ante la 
cooperación 

Subcriterio 3.1. Responsabilidad de la dirección ante la cooperación 

Pregunta 3.1.2. ¿Fomenta y facilita la dirección la realización de actividades en cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la actitud de la dirección para: 
 

- Implicarse activamente en las actividades de cooperación y servir de modelo de referencia para 
el resto de la organización, en cuanto a la conveniencia de aprovechar las sinergias que aporta 
este tipo de actividades. 

- Asegurar la coherencia de las actividades de cooperación con unas necesidades y expectativas 
previamente identificadas en sus grupos de interés, y que éstas se alineen con la estrategia 
global de la empresa. 

- Definir la capacidad de negociación de la organización sobre la base de sus fortalezas internas y 
su situación dentro del sector. 

- Facilitar la infraestructura y recursos necesarios para realizar actividades en cooperación. 
- El establecimiento de las competencias necesarias para el personal que realiza y gestiona 

actividades en cooperación. 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

3.1.2. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 

 
 
 
 
 
 
 

Áreas de 
mejora 
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Criterio 3 ESTRATEGIA Y CULTURA DE COOPERACIÓN: La organización ante la 
cooperación 

Subcriterio 3.2. Política de cooperación 

Pregunta 3.2.1. ¿Se ha definido una política de cooperación en la organización? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad y grado de aplicación y mejora de: 
 

- El establecimiento de una política de cooperación conocida por todos los empleados. 
 
- El establecimiento de unos objetivos de cooperación medibles y coherentes con la política de 

cooperación.  
 

- La revisión de la política de cooperación para asegurar su continua adecuación a la 
organización. 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

3.2.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 3 ESTRATEGIA Y CULTURA DE COOPERACIÓN: La organización ante la 
cooperación 

Subcriterio 3.3. Elaboración y negociación del proyecto en cooperación 

Pregunta 3.3.1. 
¿Se ha elaborado/negociado un convenio de colaboración para dejar 
constancia de los derechos, deberes y régimen sancionador de los 
participantes en las actividades en colaboración? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 

 
- Establecimiento del equipo negociador (incluyendo sus miembros y capacidades) por parte de la 

organización. 
 
- Planificación de los proyectos de cooperación de forma que se facilite la ejecución ordenada y 

estructurada de las actividades. 
 
- Además se debe considerar la inclusión de aspectos clave como: objetivos (tanto los genéricos 

de la actividad en cooperación como los particulares de cada socio), actividades y deberes (en 
consonancia a sus posibilidades), modalidad (formas jurídicas / modos de cooperación), 
duración, aportaciones de socios, instrumentos de dirección, gestión y control, instrumentos de 
comunicación e información, criterios de evaluación de resultados, explotación de resultados y 
plan de acción en el caso de desviación de los objetivos, entre otros. 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

3.3.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 3 ESTRATEGIA Y CULTURA DE COOPERACIÓN: La organización ante la 
cooperación 

Subcriterio 3.3. Elaboración y negociación del proyecto en cooperación 

Pregunta 3.3.2. ¿Se ha considerado la necesidad de contar con asesoramiento externo? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 

 
- Establecimiento de mecanismos para evidenciar/evaluar la necesidad de asesoramiento externo 

(en el caso que no se tenga suficiente experiencia) y gestionar la relación con las entidades 
asesoras (ej: solicitar información a cámaras de comercio, confederaciones de empresarios, 
ministerios o consejerías autonómicas, entre otros). 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

3.3.2. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 3 ESTRATEGIA Y CULTURA DE COOPERACIÓN: La organización ante la 
cooperación 

Subcriterio 3.4. Implantación de las actividades en cooperación 

Pregunta 3.4.1. ¿Resultan compatibles las actividades en cooperación con el resto de 
actividades/procesos de la empresa? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 

 
- Establecimiento de mecanismos que aseguren que las actividades en cooperación no dificulten 

el resto de actividades de la organización. 
 
- Diseño y desarrollo de una planificación que de soporte a la implantación de los nuevos 

procesos derivados del inicio y desarrollo de la actividad en cooperación. 
 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

3.4.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 3 ESTRATEGIA Y CULTURA DE COOPERACIÓN: La organización ante la 
cooperación 

Subcriterio 3.4. Implantación de las actividades en cooperación 

Pregunta 3.4.2. ¿Se ponen en marcha y desarrollan las actividades de cooperación de forma 
estructurada? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 

 
- La implantación de las actividades de cooperación sobre la base de una planificación previa, en 

la que se hayan determinado los responsables, recursos necesarios y plazos. 
 
- Establecimiento de un Plan de Comunicación permanente y fluido entre los responsables de 

cada organización que facilite la actividad en cooperación y suscite sinergias con el objetivo de 
mejorar los procesos y añadir valor a los productos y/o servicios (por ejemplo, empleando las 
nuevas tecnologías, reuniones personales y resolución de conflictos, entre otros). 

 
- Aplicación de la gestión por procesos del conjunto de actividades de cooperación (identificar los 

grupos de interés, implantar indicadores de procesos y establecer objetivos de rendimiento, 
revisar la eficacia del esquema, identificar y priorizar las oportunidades de mejora). 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                              
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

3.4.2. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 4 GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: Capacitación, comunicación, 
motivación, implantación y gestión de la actividad en cooperación 

Subcriterio 4.1. Gestión de los recursos humanos 

Pregunta 4.1.1. ¿Se forma e informa adecuadamente a las personas implicadas en las 
actividades en cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 

 
- La planificación y gestión de actividades formativas relacionadas con la cooperación para 

alcanzar las competencias necesarias (cursos, talleres, seminarios y charlas, entre otros). 
 
- La evaluación de la eficacia de las acciones formativas de las personas de la organización. 

 
- Difusión de información suficiente a las personas implicadas directa e indirectamente en la 

implantación de las nuevas actividades y procesos derivados de la actividad en cooperación 
(actividades a desarrollar, responsables dentro de la organización, recursos de los que disponen 
y contactos en las otras organizaciones, entre otros). 

 
- Diseño y desarrollo de una planificación de la formación pertinente para las personas implicadas 

en la puesta en marcha de los procesos nuevos y/o modificados antes de su implantación. 
 

- Elaboración y actualización de planes de formación continuada que ajusten las capacidades del 
personal a las futuras derivadas de la actividad en cooperación. 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

4.1.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 4 GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: Capacitación, comunicación, 
motivación, implantación y gestión de la actividad en cooperación 

Subcriterio 4.1. Gestión de los recursos humanos 

Pregunta 4.1.2. ¿Existe comunicación bidireccional entre todos los niveles de la organización 
implicados en las actividades en cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 

 
- Establecimiento de una sistemática que favorezca la comunicación fluida y periódica entre los 

líderes de la organización y los responsables de la actividad en cooperación y viceversa. 
 

- Facilitar la transferencia de conocimientos y experiencias entre las personas dedicadas a las 
actividades en cooperación. 

 
- Aportar la información suficiente al resto de personas y/o áreas de la organización donde es 

necesario, para evitar conflictos. 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

4.1.2. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 4 GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: Capacitación, comunicación, 
motivación, implantación y gestión de la actividad en cooperación 

Subcriterio 4.1. Gestión de los recursos humanos 

Pregunta 4.1.3. ¿La organización favorece la implicación de las personas en las actividades en 
cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 

 
- Animar y fomentar la implicación del personal en la actividad en cooperación mediante el 

reconocimiento a las personas especialmente implicadas en las nuevas actividades, aportación 
de incentivos o premios. 

 
- Evitar sobrecargas de trabajo (sustituir actividades en vez de incrementarlas y alinear las 

remuneraciones con las nuevas responsabilidades para las personas que participan en 
actividades en cooperación). 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

4.1.3. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 4 GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: Capacitación, comunicación, 
motivación, implantación y gestión de la actividad en cooperación 

Subcriterio 4.2. Gestión de los recursos económico-financieros 

Pregunta 4.2.1. ¿Se estiman los recursos económico-financieros necesarios para el correcto 
desarrollo de las actividades en cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de una: 

 
- Diseño y desarrollo de una planificación para proporcionar los recursos económico-financieros 

necesarios para la realización de las actividades en cooperación. 
 
- Establecimiento de una sistemática que permita la evaluación de la repercusión del consumo de 

los recursos económico-financieros sobre el resto de la organización. 
 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

4.2.1. 
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Áreas de 
mejora  
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Criterio 4 GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: Capacitación, comunicación, 
motivación, implantación y gestión de la actividad en cooperación 

Subcriterio 4.2. Gestión de los recursos económico-financieros 

Pregunta 4.2.2. ¿Se proporcionan y controlan los recursos económico-financieros necesarios 
para la realización de las actividades en cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de una: 

 
- Previsión y establecimiento de una dotación presupuestaria adecuada para el correcto desarrollo 

de las actividades previstas. 
 
- Establecimiento de una metodología que facilite el seguimiento periódico del gasto y riesgo 

financiero (ej.: auditorias periódicas) y la evaluación del rendimiento de las 
inversiones/desinversiones. 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

4.2.2. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 4 GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: Capacitación, comunicación, 
motivación, implantación y gestión de la actividad en cooperación 

Subcriterio 4.3. Gestión de los recursos materiales 

Pregunta 4.3.1. ¿Se estiman los recursos materiales necesarios para el correcto desarrollo de 
las actividades en cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de una: 

 
- Planificación de los recursos materiales necesarios para la realización de las actividades en 

cooperación. 
 
- Establecimiento de una metodología que permita la evaluación de la repercusión de la actividad 

en cooperación sobre los recursos materiales disponibles para el resto de la organización. 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

4.3.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 4 GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: Capacitación, comunicación, 
motivación, implantación y gestión de la actividad en cooperación 

Subcriterio 4.3. Gestión de los recursos materiales 

Pregunta 4.3.2. ¿Se proporcionan y controlan los recursos materiales necesarios para la 
realización de las actividades en cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de mecanismos para: 

 
- Asegurar la disponibilidad de los recursos materiales para la adecuada realización de las 

actividades en cooperación. 
 
- Optimizar el uso y mantenimiento de los bienes materiales utilizados (equipos informáticos o 

maquinaria, entre otros) y el consumo de los materiales fungibles utilizados en la actividad en 
cooperación (materias primas y material desechable, entre otros). 

 
- Establecimiento de una metodología que facilite el seguimiento periódico de los recursos 

empleados como los inventarios de materiales, seguimiento de consumos energéticos (gasto en 
electricidad y gas, entre otros). 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

4.3.2. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 4 GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: Capacitación, comunicación, 
motivación, implantación y gestión de la actividad en cooperación 

Subcriterio 4.4. Gestión del conocimiento, la información y la tecnología 

Pregunta 4.4.1. 
¿Se identifican, evalúan y proporcionan el tipo y fuentes de conocimiento, 
información y tecnología necesarios para el correcto desarrollo de las 
actividades en cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de la existencia, idoneidad, grado de aplicación y 
oportunidades de mejora de: 
 

- Desarrollo de estrategias de gestión de la información y conocimiento que apoyen el proyecto en 
cooperación, identificando los requisitos, utilizando las tecnologías de la información para 
facilitar el proceso y garantizando la integridad y seguridad de la información transferida entre 
los socios. 

 

- Desarrollo de estrategias de gestión de la tecnología que apoyen el proyecto en cooperación, 
que permita garantizar la integridad y seguridad de la tecnología transferida entre los socios, 
mejorar la eficacia de los procesos, identificar y sustituir las tecnologías obsoletas, identificar las 
tecnologías alternativas y optimizar los recursos tecnológicos disponibles. 
 

 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

4.4.1. 
0 10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 

Puntos fuertes 
  

Áreas de 
mejora  
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Criterio 5 RESULTADOS DE COOPERACIÓN: Consecuencias de las actividades en 
cooperación 

Subcriterio 5.1. Medidas de impacto 

Pregunta 5.1.1. ¿Cuán relevantes son los resultados finales de la cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de si los resultados: 
- Son representativos y fiables. 
- Si abarcan aquellas áreas que son relevantes, en función de la estrategia establecida y de los 

objetivos de cooperación planteados. 
- Si son los habitualmente empleados en el sector. 

 
Para esta reflexión, la organización podría tener en cuenta los siguientes tipos de indicadores: 

- Datos de mercado (ventas, cuota de mercado). 
- Aumento de la rentabilidad. 
- Comparación de tendencias. 
- Porcentaje de ingresos por productos nuevos o mejorados. 
- Capacidad productiva. 
- Influencia en el mercado. 
- Disminución de los riesgos. 
- Índice de éxito. 
- Disminución del impacto medioambiental. 
- Entre otros. 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                    
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 
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Criterio 5 RESULTADOS DE COOPERACIÓN: Consecuencias de las actividades en 
cooperación 

Subcriterio 5.1. Medidas de impacto 

Pregunta 5.1.2. ¿Cuán buenos son los resultados finales de la cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de si los resultados obtenidos (tanto financieros como de otra 
naturaleza): 
 

- Se obtienen como consecuencia de las actividades de cooperación planteadas e implantadas. 
 
- Si muestran unos rendimientos positivos y/o tendencias favorables. 

 
- Si se alcanzan los objetivos. 

 
- Si son buenos en comparación con el sector. 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 
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Criterio 5 RESULTADOS DE COOPERACIÓN: Consecuencias de las actividades en 
cooperación 

Subcriterio 5.2. Indicadores inductores 

Pregunta 5.2.1. ¿Cuán relevantes son los indicadores inductores de la cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de si los indicadores inductores: 
- Son representativos y fiables. 
- Si abarcan aquellas áreas que son relevantes, en función de la estrategia establecida y de los 

objetivos de cooperación planteados. 
- Si son los habitualmente empleados en el sector. 

 
Para esta reflexión, la organización podría tener en cuenta los siguientes tipos de indicadores: 

- Inversión realizada para la cooperación. 
- Personal empleado en las actividades en cooperación. 
- Rotación de inventario. 
- Nuevas tecnologías. 
- Amortización de maquinaria. 
- Incremento del conocimiento. 
- Rendimiento de los procesos. 
- Otros. 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 
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Criterio 5 RESULTADOS DE COOPERACIÓN: Consecuencias de las actividades en 
cooperación 

Subcriterio 5.2. Indicadores inductores  

Pregunta 5.2.2. ¿Cuán buenos son los indicadores inductores de la cooperación? 

Aspectos a 
considerar 

En este ítem se debería reflexionar acerca de si los resultados de la cooperación que son relevantes 
(según apartado anterior): 
 

- Se obtienen como consecuencia de las actividades de cooperación planteadas e implantadas. 
 
- Si muestran unos rendimientos positivos y/o tendencias favorables. 

 
- Si se alcanzan los objetivos. 

 
- Si son buenos en comparación con el sector. 
 

Sin         
evidencias 

Escasas 
evidencias 

Algunas                                 
evidencias 

Evidencias            
claras 

Evidencia            
total Valoración 

5.2.2. 
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Áreas de 
mejora  
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aII.3. Cuadro resumen de puntuaciones. 
 

PUNTUACIONES EN LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Criterio / 
Subcriterio Título Puntuación 

Subcriterio 1.1.      
Análisis de las necesidades y 
expectativas de los grupos de 
interés 

Pregunta 1.1.1: 
 

Pregunta 1.2.1: 
Subcriterio 1.2.      Búsqueda e identificación de 

oportunidades de cooperación Pregunta 1.2.2: 

(Promedio preguntas) 

Pregunta 1.3.1: 
Subcriterio 1.3.      Tratamiento, análisis y evaluación 

de oportunidades de cooperación Pregunta 1.3.2: 

(Promedio preguntas) 

Pregunta 1.4.1: 
Subcriterio 1.4.      Búsqueda y selección de socios 

Pregunta 1.4.2: 

(Promedio preguntas) 

Criterio 1 ANÁLISIS EXTERNO: Entorno y Oportunidades 

(Promedio sucbcriterios) 

 
Pregunta 2.1.1: 

Subcriterio 2.1      Análisis de la cadena de valor 
Pregunta 2.1.2: 

(Promedio preguntas) 

Subcriterio 2.2      
Verificación de la 
necesidad/posibilidad de realizar 
actividades en cooperación 

Pregunta 2.2.1: 
(Promedio preguntas) 

Subcriterio 2.3 Estudio de viabilidad Pregunta 2.3.1: 
 

Criterio 2 ANÁLISIS INTERNO: Necesidades de Cooperación 

(Promedio sucbcriterios) 

 
Pregunta 3.1.1: 

Subcriterio 3.1       Responsabilidad de la dirección 
ante la cooperación Pregunta 3.1.2:  

(Promedio preguntas) 

Subcriterio 3.2        Política de cooperación Pregunta 3.2.1: 
(Promedio preguntas) 

Pregunta 3.3.1: 
Subcriterio 3.3        Elaboración y negociación del 

proyecto en cooperación Pregunta 3.3.2: 

(Promedio preguntas) 

Subcriterio 3.4 Implantación de las actividades 
en cooperación 

Pregunta 3.4.1: 
(Promedio preguntas) 
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PUNTUACIONES EN LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Criterio / 
Subcriterio Título Puntuación 

 en cooperación Pregunta 3.4.2: 
 

Criterio 3 ESTRATEGIA Y CULTURA DE COOPERACIÓN: La 
organización ante la cooperación 

(Promedio sucbcriterios) 

 
Pregunta 4.1.1: 

Pregunta 4.1.2: Subcriterio 4.1        Gestión de los recursos humanos 

Pregunta 4.1.3: 

(Promedio preguntas) 

Pregunta 4.2.1: 
Subcriterio 4.2         Gestión de los recursos 

económico-financieros Pregunta 4.2.2: 

(Promedio preguntas) 

Pregunta 4.3.1: 
Subcriterio 4.3 Gestión de los recursos 

materiales Pregunta 4.3.2: 

(Promedio preguntas) 

Subcriterio 4.4 Gestión del conocimiento, la 
información y la tecnología 

Pregunta 4.4.1: 
 

Criterio 4 

GESTIÓN DE ACTIVIDADES EN COOPERACIÓN: 
Capacitación, comunicación,  motivación, 
implantación y gestión de la actividad en 
cooperación 

(Promedio sucbcriterios) 

 
Pregunta 5.1.1: 

Subcriterio 5.1        Medidas de impacto 
Pregunta 5.1.2:  

(Promedio preguntas) 

Pregunta 5.2.1: 
Subcriterio 5.2       Indicadores inductores 

Pregunta 5.2.2: 

(Promedio preguntas) 

Criterio 5 RESULTADOS DE COOPERACIÓN: Consecuencias 
de las actividades en cooperación 

(Promedio sucbcriterios) 

 
II. PUNTUACIÓN TOTAL 

 = (Criterio 1+...+5)/5 

 

 

El cuestionario cuenta con 30 preguntas. 
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aIII.1. Introducción  

 

Dentro de las actividades incluidas dentro del “Convenio de colaboración entre la Consejería de 

Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía y el Instituto Andaluz de Tecnología para 

impulsar la implantación de sistemas de excelencia en la gestión y mejora continua y potenciar la 

innovación y competitividad del sector industrial” el IAT realizó un estudio sobre los distintos 

modelos de cooperación empresarial, así como sobre el nivel de cooperación en las empresas 

andaluzas y su relación con la competitividad de las mismas.  

 

Uno de los trabajos realizados en dichos estudios, fue agrupar diferentes comportamientos o 

patrones de actuación de las empresas que realizan actividades de Cooperación Empresarial. 

Para ello, se analizaron de forma anónima las memorias de las empresas que se presentaron a la 

candidatura del Premio Andaluz a la Excelencia en la modalidad de Cooperación Empresarial, 

extrayendo de cada una de ellas unas fichas de “buenas prácticas en cooperación”. En aIII.2 se 

recogen estas fichas de buenas prácticas en las que se indica el sector de actividad y acciones 

llevadas a cabo por las empresas relacionadas con la cooperación así como un documento en el 

que se sintetizan las prácticas más comunes llevadas a cabo por estas empresas. 

 

 

aIII.2. Fichas de buenas prácticas de Gestión de la Cooperación 

 

A continuación se muestran las Fichas de Buenas Prácticas en Cooperación Empresarial 

agrupadas por criterios. 
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GRAN EMPRESA: Centro de Innovación y Tecnología (CIT) Sector: Servicios 

Descripción 

La organización tiene una fuerte participación institucional en organizaciones relacionadas 
con la I+D+i y con la empresa. Miembro de la Asociación Europea de Organizaciones de 
Investigación y Tecnología, de FEDIT; socio fundador de la Red de Espacios 
Tecnológicos de Andalucía y de la Fundación para el Desarrollo Aeroespacial de 
Andalucía, entre otros. 
 
Entre sus estatutos destaca el establecer relaciones de cooperación con entidades 
públicas o privadas, o con personas físicas, para la prestación de servicios y la ejecución 
de trabajos de investigación. 
 
Su filosofía de trabajo está basada en la consecución de alianzas para el desarrollo de 
proyectos de investigación. 

Acciones 

- De su actividad habitual han surgido varias Spin Off dedicadas a la investigación. 

- Participación en decenas de proyectos internacionales con más de un centenar 
de socios. 

- Participación en redes temáticas. 

- Participación en diferentes asociaciones. 

- Colaboración con numerosos Centros de Investigación Nacionales y 
Universidades como INTA, CITYC, CIEMAT, Universidad de Sevilla entre otros. 

Despliegue Todas estas colaboraciones y acuerdos le han llevado a presentar más de un centenar de 
proyectos y trabajos que engloban a más de 200 empresas. 

Observaciones 
La VISIÓN de la organización es “Constituirse fácticamente en el Partner referente en el 
ámbito de la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica de la ingeniería 
industrial” 
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GRAN EMPRESA: Sector Industrial 

Descripción 

La organización pertenece a unos de los grupos más importantes del sector de la 
climatización. Esta integración supone una alianza total, plena y duradera con las otras 
empresas del grupo en cuanto racionalización y optimización de los recursos productivos, 
los de investigación y desarrollo, compras de materias primas y componentes, 
comercialización de los productos fabricados y servicios de asistencia técnica a clientes a 
nivel mundial. 

Acciones 

- Colaboración, a diferentes niveles, en la formación especializada del Sector de la 
Climatización en España, desde la participación en sesiones lectivas y Cursos de 
Postgrado organizados por diversas Universidades, pasando por la donación de 
equipos para la realización de prácticas en centros educativos, hasta la 
participación en Jornadas Técnicas organizadas por Asociaciones Sectoriales y 
Colegios Profesionales. 

- Acuerdos a corto, medio y largo plazo con varios proveedores para garantizar el 
suministro, la gestión de stocks y la facturación de los almacenes de consigna, lo 
que mejora y garantiza el plazo de entrega a clientes. 

- Convenios de colaboración con siete transportistas autónomos que trabajan 
prácticamente en régimen de exclusividad para la compañía. 

- Convenios sobre Gestión Medioambiental (Servicio de mediciones 
medioambientales, Gestión Integral de Residuos y Punto Limpio, etc). 

- Acuerdo de colaboración con la Universidad para coordinar un programa dirigido 
a los estudiantes universitarios. 

- Convenios de colaboración para la realización de proyectos de I+D+i junto con 
entidades que pertenecen a la Corporación Tecnológica de Andalucía. 

- Socio participante de diversas Asociaciones Empresariales (AFAR, AFEC, etc). 

- Elaboración de la la Norma UNE 100003, dentro del Grupo de Trabajo GT-11, 
sobre “ Criterios para la calificación de las instalaciones térmicas” 

- Desarrollo de diversos proyectos tanto de ámbito nacional como europeo, en 
colaboración con socios nacionales e internacionales. 

Despliegue 

La organización presenta un gran número de proyectos de I+D+i conseguidos gracias a la 
colaboración con entidades tanto a nivel nacional como internacional entre los que 
destacar un proyecto del VI Programa Marco en el que se plantea la creación de una red 
de conocimiento sobre refrigerantes naturales y que cuenta con más de 25 socios 
participantes. 
La implantación de relaciones de cooperación en el ámbito de las actividades formativas 
cubre las necesidades propias de formación y la del resto de sus grupos de interés 
(clientes, proveedores, ...). 
La pertenencia a diversas asociaciones repercute positivamente en los beneficios 
empresariales de la Organización. 
 

Observaciones 
Ha suscrito un Convenio de colaboración con la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía, para la implantación y funcionamiento de enseñanzas de Formación 
Profesional Específica 
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GRAN EMPRESA: Sector Servicios (Tecnologías de la Información y las Comunicaciones) 

Descripción 

La organización considera la I+D+i como una de las bases para un crecimiento sólido y a 
la vez una oportunidad para ampliar su presencia en otros mercados. 
 
Desde su constitución siempre ha sido consciente de la importancia del contexto de 
integración Europeo y del contacto y colaboración con empresas líderes en áreas de I+D. 

Acciones 

- Participación en programas de investigación y desarrollo nacionales promovidos 
por el Ministerio de Industria Turismo y Comercio, la Comisión Europea y las 
Comunidades Autónomas. 

- Realización de proyectos de I+D, en cooperación con otras empresas, 
Organismos Públicos y Privados de Investigación, Centros Tecnológicos y otras 
entidades, lo que le permite conocer las tecnologías emergentes y favorecer la 
Transferencia de Tecnología. 

- Colabora con Organismos Públicos de Investigación y Centros Tecnológicos, lo 
que permite el intercambio de información que da un valor añadido a las 
empresas nacionales en el marco de la sociedad de la información. 

- Participación continua en proyectos en colaboración en el ámbito del Programa 
Marco y de Eureka-ITEA. 

- Participación en ITEA que es un “cluster” estratégico de EUREKA dirigido por las 
grandes empresas tecnológicas Europeas. 

- Acuerdos comerciales para la búsqueda, identificación y desarrollo de proyectos 
en los sectores de la electricidad y la asistencia sanitaria.  

- Nominación al Premio Príncipe Felipe a Excelencia Empresarial en la modalidad 
de Internacionalización. 

Despliegue 

La organización ha logrado su expansión internacional que se inició hace muchos años a 
partir de la realización de proyectos contratados en el exterior que requerían el apoyo de 
una infraestructura local en cada uno de los países en los que trabajaba. Esta necesidad 
se resolvía mediante la creación de establecimientos permanentes, sucursales o 
acuerdos con empresas locales. 
Estos acuerdos de colaboración han dado lugar, en algunos casos, a la  adquisición del 
socio y su incorporación a la organización. 

Observaciones La organización acomete la mayoría de sus proyectos de I+D en cooperación. 
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PYME: Sector Servicios (Educativos) 

Descripción 

La organización nació de la unión de un grupo de cooperativas dedicadas al sector de la 
educación estando actualmente formada por más de un centenar de entidades de ese 
sector. 
 
Entre sus prioridades se encuentra el Generar entre sus asociados relaciones de 
intercooperación, de forma que se aprovechen todas las necesidades de explotar 
economías de escala y sinergias con el fin de aportar más competitividad al sector. 
 

Acciones 

- Convenios con empresas que ofrecen servicios para los centros educativos. 

- Alianza con otras organizaciones con una cultura y principios compatibles con la 
propia, tomando como modelo, con el fin de suscitar sinergias para mejorar sus 
servicios y compartir conocimientos. 

- Participación en confederaciones y asociaciones del sector. 

- Potencia entre las empresas asociadas la necesidad de establecer relaciones de 
cooperación como principal elemento competitivo. 

- Primera organización del sector educativo en España que ha usado el Sistema 
Multiemplazamiento para conseguir la Certificación de Calidad (ya se han 
certificado 22 entidades). 

Despliegue 

La organización en coherencia con sus objetivos estratégicos de prestar servicio a todas 
las entidades que la integran, ha diseñado un Modelo de Excelencia y Mejora continua 
para beneficiar a todas estas entidades consiguiendo la certificación de calidad. El 
desarrollo de este modelo ha supuesto una planificación y un proyecto de validación e 
implantación. A partir de este modelo se ha desarrollado el Modelo de Certificación 
Multiemplazamiento de la red de centros participantes, lo que ha permitido establecer 
lazos colaborativos entre ellos, ya que, todos son responsables de la implantación y 
mantenimiento así como de la concesión de un certificado genérico. 

Observaciones 

Entre sus prioridades se encuentra el establecer lo que denomina “La Metodología 
Cooperativa”, que defiende que el aula debe convertirse en un espacio de reflexión 
conjunto en el que se compartan las dudas, los descubrimientos, las relaciones con otros 
conocimientos y el interés por la materia. Se pretende conseguir que cada individuo sea 
un recurso de aprendizaje para el otro, que posibilite establecer una red de influencias de 
unos sobre otros de forma que todos aprendan de todos. 
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PYME: Sector Servicios (Biotecnología) 

Descripción 

La organización es una Spin Off del sector de la biotecnología que está calificada como 
Empresa Innovadora de Base Tecnológica. 
 
Desde la dirección siempre se ha transmitido la cooperación empresarial como uno de los 
principales valores de su política. 
 

Acciones 

- Socio fundador y miembro de diferentes asociaciones participando en iniciativas 
promovidas por las mismas como programas de aumento de la competitividad 
empresarial, participación en mesas de trabajo, seminarios, mesas redondas, 
entre otras (aaEBT, ASBIO, CTA, EiBT, entre otras). 

- Pertenece a una Agrupación de Interés Económico cuyo objetivo es dar soporte a 
las empresas que la integran a través del logro de sinergias entre sus unidades 
estratégicas. 

- Realización de proyectos en cooperación con la Corporación Tecnológica de 
Andalucía y otras acciones conjuntas. 

- Participación en diversas iniciativas (Programa Novapyme, Red Pymera, 
encuentros bilaterales Universidad-Empresa, entre otros) con entidades como 
RETA, IAT, CEA, CICE, entre otras. 

- Colaboración con administraciones regionales, nacionales y europeas interesadas 
en el uso de la biotecnología para la mejora de la calidad de vida, el medio 
ambiente y la generación de empleo cualificado. 

- Participación en red con distintos grupos de trabajo del sector a nivel europeo. 

- Relaciones institucionales con ICEX y EXTENDA. 

- Acuerdos marco de colaboración comercial con varias entidades. 

- Participación en ferias y eventos internacionales para la búsqueda de 
colaboración comercial. 

- Sistema de vigilancia para la búsqueda de consorcios en proyectos del Programa 
Marco de la Unión Europea, estableciendo redes internacionales de innovación, 
acuerdos de transferencia tecnológica, procesos de licensing-in y licensing-out. 

- Contratos de colaboración e investigación con Oficinas de Transferencia de 
Resultados de Investigación de universidades y centros públicos. 

Despliegue 

La organización está desarrollando proyectos y ha establecido acuerdos de colaboración 
con empresas y centros de investigación como fruto de todas las acciones de cooperación 
empresarial que ha llevado a cabo. 
 

Observaciones 
La organización describe su convicción como “la colaboración como base de la 
competitividad” para ello ha puesto en marcha una política de cooperación en todas sus 
actividades. 
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PYME: Sector Servicios (Educativos) 

Descripción 

Organización que imparte formación reglada y cursos de idiomas, programas de 
intercambios, estudios y cursos en el extranjero; Escuelas Deportivas y Escuela de 
Música y Danza. 
 
La estrategia desarrollada e implantada está orientada (entre otras) al establecimiento de 
alianzas y el desarrollo de actividades de cooperación como vía para la innovación y 
consecución del éxito en el mercado que opera. 
 

Acciones 

- Identificación de diferentes organizaciones con las que colaborar así como 
análisis de las posibles cooperaciones entre ellas. 

- Convenio de colaboración con una empresa dedicada a la restauración con la que 
se definió un esquema de Cooperación Empresarial y de beneficio conjunto para 
la mejora del proceso de comedor. 

Despliegue 

La organización ha involucrado plenamente a su colaborador para la mejora de uno de los 
procesos que desarrolla (proceso de comedor) y ha obtenido unos mejores resultados de 
los usuarios. 
 

Observaciones La organización cuenta con numerosos reconocimientos externos como centro educativo. 
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PYME: Sector Servicios  

Descripción 

La organización está formada por varias cooperativas de consumo, cuyo objetivo es la 
promoción, coordinación, integración y defensa de los intereses económicos de las 
entidades asociadas y así defender y manifestar sus intereses, analizar problemas, 
establecer servicios de interés, facilitar desarrollo de métodos, técnicas e instrumentos, 
entre otros. 
 
 

Acciones 

- Socio de la Federación de Cooperativas de Consumo de Andalucía 
(FEDECCON). 

- Acuerdos comerciales con otras cooperativas del sector. 

- Diversos reconocimientos y premios a la mejor cooperativa y a la mejor 
experiencia de integración cooperativa. 

- Establecimiento de servicios de interés común que contribuyen al mejoramiento 
económico de los asociados. 

- Participación en foros y mesas de trabajo con otras entidades. 

- Convenio de colaboración con entidades financieras para obtener beneficios para 
sus asociados. 

- Convenios de colaboración con proveedores para reducir costes y obtener 
mayores beneficios conjuntos. 

 

Despliegue 
La organización ha establecido varios convenios de colaboración principalmente con 
proveedores para la mejora de los servicios a sus asociados. 
 

Observaciones  
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PYME: Sector Servicios 

Descripción 

Organización que agrupa a empresas cooperativas de trabajo asociado en Andalucía de 
todos los sectores productivos (construcción, textil, madera, alimentación, sociosanitario, 
nuevas tecnologías, metal, turismo, cultura, medio ambiente). 
 
Asimismo, la organización trabaja por la promoción del cooperativismo como así lo 
describen sus objetivos estratégicos, para trasladar a la sociedad las ventajas del 
cooperativismo de trabajo asociado y ofrecer una atención directa y personalizada a todos 
aquellos grupos o colectivos interesados en esta forma jurídica. 
 

Acciones 

- Entre los servicios que presta está el fomento de la intercooperación como 
herramienta eficaz de competitividad empresarial. 

- Convenios y acuerdos preferenciales para empresas asociadas. 

- Constitución de una plataforma de cooperación empresarial, para dar respuesta a 
las necesidades Identificadas, contribuyendo a la  obtención de resultados 
favorables, y al desarrollo de nuevos proyectos de cooperación entre las PYMES 
que la integran. 

- Colaboración con administraciones públicas para realizar proyectos y la 
organización de jornadas por todo el territorio andaluz. Cultural, jornadas que 
están previstas realizarse por todo el territorio. 

- Convenios con entidades de otros sectores e instituciones tanto públicas como 
privadas. 

 

Despliegue 

Debido a la labor llevada a cabo y a las acciones realizadas se ha conseguido reforzar las 
prácticas de intercooperación entre las empresas del sector y sectores afines, como 
puede evidenciarse, con el aumento de acciones conjuntas entre cooperativas que 
integran el sector. 
 

Observaciones La actividad de cooperación de la organización está perfectamente alineada con la 
estrategia de la misma. 
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PYME: Sector Industrial 

Descripción 
Organización dedicada a la fabricación de ciclomotores de marcha y motocicletas. La 
empresa tiene marca propia y la mayor parte de su producción se exporta al extranjero. 
 

Acciones 
- Realización de un proyecto de cooperación con uno de sus principales 

proveedores (extranjero) para mejorar las prestaciones de los productos que 
ofrecen. 

Despliegue El proyecto de cooperación se lleva a cabo siguiendo un modelo de gestión basado en 
paquetes de trabajo. 

Observaciones 
El proyecto de cooperación que se realiza surge a raíz de mejorar la satisfacción de los 
clientes. 
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PYME: Sector Servicios (Refrigeración) 

Descripción 
Organización fundada por un grupo de fabricantes con experiencia en el sector de la 
refrigeración. 
 

Acciones - Creación de una asociación de fabricantes de equipos de refrigeración para 
mejorar los productos. 

Despliegue La propia organización es el resultado de una actividad de cooperación. 

Observaciones  
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PYME: Sector Industrial y Servicios en el campo de la Ingeniería 

Descripción 

Empresa de base tecnológica dedicada a la Ingeniería y fabricación de productos 
tecnológicos en los sectores energéticos, medioambiental y aeronáutico. 
 
En su política integrada de calidad e I+D+i se recogen aspectos como: 
 

- FOMENTAR la cooperación con entidades externas con el fin de lograr un alto 
nivel de actuación tecnológica e implicación de nuevas tecnologías en nuestros 
servicios. 

- ESTABLECER alianzas estratégicas con centros de investigación de reconocido 
prestigio internacional para el desarrollo de su labor, con el propósito de agregar 
valor a su relación con el cliente. 

 
Se contemplan en su plan de negocios una serie de proyectos estratégicos de 
Cooperación Empresarial centrados en sectores prioritarios en los que la organización 
desea posicionarse para consolidar su proceso de expansión. 

Acciones 

- Realización de numerosos proyectos de cooperación en el área de I+D con 
grandes empresas del sector que participan como usuarios finales de la 
tecnología, o bien en proyectos de carácter multidisciplinar donde aportan 
tecnologías en materias diferentes a las propias de la empresa. 

- La empresa mantiene una estrecha relación con diversos centros de investigación 
(Grupo de Tecnología Electrónica (GTE) de la Universidad de Sevilla, INTA, 
CSIC, etc.). 

- Colaboración con la Universidad de Sevilla para la incorporación de becarios. 

- Alianza estratégica con una empresa para la subcontratación de equipos. 

- Acuerdos de colaboración con universidades, centros de investigación y 
empresas para la subcontratación de partes significativas de I+D en la fase de 
lanzamiento de nuevos productos. 

Despliegue 
La organización a través de los proyectos de cooperación realizados con grandes 
empresas, consigue involucrar a éstas para que sean los usuarios finales y receptores de 
los productos y servicios derivados de estos proyectos. 

Observaciones 
En la mayoría de los casos, los becarios que se incorporan terminan formando parte de la 
plantilla de la empresa. 
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PYME: Sector Servicios (Gestorías y Asesorías) 

Descripción 
La organización ofrece servicios centralizados comunes a un conjunto de asesorías y 
gestorías y nace de la fusión de varias gestorías administrativas. 
 

Acciones 

- La propia organización nace de la cooperación de distintas entidades. 

- Colaboración con proveedores tecnológicos para mejorar su sistema integral de 
gestión. 

- Acuerdos con proveedores de informática. 

- Pertenencia a asociaciones sectoriales e institucionales. 

Despliegue La organización ha ido creciendo y se plantea el desarrollo de una plataforma tecnológica 
con acceso web para facilitar el trabajo de sus usuarios / clientes. 

Observaciones  
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PYME: Sector Servicios (Empleo fundamentalmente en el sector agrario) 

Descripción 
La organización ofrece servicios centralizados comunes a un conjunto de asesorías y 
gestorías y nace de la fusión de varias gestorías administrativas. 
 

Acciones 

- Acuerdos con empresas de TIC para mejorar sus servicios y poner en marcha 
proyectos tecnológicos. 

- Colaboración con escuelas de empresas para la incorporación de personal. 

- Convenios de formación con universidades. 

- Colaboración con asociaciones de inmigrantes para distintos tipos de 
colaboraciones, desde asesoramiento para legalizar la situación en nuestro país 
hasta colaborar con ellos en actividades deportivas o intermediando con 
entidades bancarias para la concesión de créditos. 

Despliegue 
El acuerdo de colaboración que ha contraído la organización con un proveedor TIC se 
materializa en un proyecto que permite la mejora de los servicios de la empresa a través 
de la utilización de medios innovadores. 

Observaciones Muchas de las personas incorporadas en la organización para realizar sus prácticas 
pasan a formar parte de la plantilla. 
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PYME: Sector Servicios (Informáticos) 

Descripción 

La misión de la organización es promover la innovación tecnológica en el entorno 
empresarial. 
 
La organización pretende ser socio tecnológico de sus clientes, haciéndose una extensión 
más de su organización, asumiendo sus necesidades e inquietudes, y aportándoles 
soluciones a sus proyectos. 

Acciones 

- Acuerdo de colaboración con un cliente de grandes dimensiones que le permite 
acceder a otros clientes menores. 

- Acuerdos con fabricantes y convenios de distribución con grandes empresas. 

- Acuerdos con universidades e institutos para la incorporación de estudiantes en 
prácticas. 

- Pertenencia a Federaciones de Empresarios y a Asociaciones de reconocido 
prestigio a nivel nacional. 

- Colaboración con universidades en proyectos ejerciendo el papel de investigador 
principal. 

- Realización de actividades de trabajo en red con otras empresas. 

- Participación en redes de transferencia tecnológica. 

- Colaboración continua con administraciones públicas para ofrecer mejoras y 
servicios a empresas. 

Despliegue La organización en el desarrollo de sus actividades ha optado desde el principio por 
distintos tipos de Cooperación Empresarial. 

Observaciones 
Los acuerdos realizados con universidades e institutos tienen como objetivo que las 
personas que han trabajado en periodo de prácticas pasen a formar parte de la plantilla 
de la empresa. 
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PYME: Sector Servicios (Sociosanitarios, socioeducativos y sociolaborales) 

Descripción 

La organización es una sociedad cooperativa que nace como resultado de una iniciativa o 
proyecto de cooperación entre empresas cooperativas que operan en diferentes ámbitos, 
pero que en sus actividades existen sinergias y la colaboración favorece una orientación 
integral a la sociedad en los campos concretos sociosanitario, socioeducativo y 
sociolaboral. 
 
 
Entre sus objetivos estratégicos figura la intercooperación entre todos sus componentes y 
futuras entidades. 

Acciones 

- Pertenencia a Federaciones de empresas. 

- Pertenencia a Confederaciones de entidades. 

- La organización se sustenta sobre un Modelo de Gestión Cooperativo. 

- Colaboración con entidades y asociaciones en foros y debates, actuando como 
ponentes en jornadas. 

Despliegue 

El Modelo de Gestión sobre el que se sustenta la organización está alineado con la misión 
y visión de la organización y está basado en la cooperación. 
 
El Modelo surge para atender y satisfacer las necesidades de los usuarios / clientes. 

Observaciones  
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BUENAS PRÁCTICAS DE COOPERACIÓN EN EMPRESAS ANDALUZAS 

- Participan en numerosos proyectos en colaboración con un amplio número de socios lo que permite a su 
vez el intercambio de conocimiento e información entre entidades. 

 
- Participan en redes temáticas y en asociaciones empresariales participando en iniciativas como 

programas de aumento de la competitividad empresarial, participación en mesas de trabajo, seminarios, 
mesas redondas, entre otras. 

 
- Colaboran habitualmente con numerosas universidades y entidades de I+D+i en diferentes proyectos y 

actividades de I+D+i. 
 
- Establecen contratos de colaboración con Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación de 

Universidades y Centros Públicos. 
 
- Establecen convenios de colaboración con proveedores para garantizar el servicio a los clientes. 
 
- Firman acuerdos comerciales para la búsqueda, identificación y desarrollo de proyectos en los sectores 

en los que les interesa según su actividad. 
 
- Presentan alianzas con otras organizaciones con una cultura y principios compatibles con la propia con el 

objetivo de establecer sinergias para mejorar sus servicios y compartir conocimientos. 
 
- Potencian entre las empresas con las que tienen relación la necesidad de establecer relaciones de 

cooperación como principal elemento competitivo. 
 
- En ocasiones, pertenecen a alguna Agrupación de Interés Económico cuyo objetivo de dar soporte a las 

empresas que la integran a través del logro de sinergias entre sus unidades estratégicas. 
 
- Colaboran con administraciones regionales, nacionales y europeas. 
 
- Firman acuerdos con empresas de TIC para mejorar sus servicios y poner en marcha proyectos 

tecnológicos. 
 
- Establecen convenios de colaboración con entidades financieras para obtener beneficios. 
 
- Participan en ferias y eventos internacionales para la búsqueda de colaboración comercial. 
 
- Presentan un sistema de vigilancia para la búsqueda de consorcios en proyectos en colaboración, 

estableciendo redes internacionales de innovación, acuerdos de transferencia tecnológica, procesos de 
licensing-in y licensing-out. 
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